
: HOSPITAL 

REGIONAL TRAUMATOLÓGICO 
Y QUIRÚRGICO PROF. JUAN BOSCH 

El Pino, La Vega, REP. DOM 

A : Licda. Wilclairi A. Abreu 
Enc. Oficina de Acceso a la Información (OAI) 

De : Licda. Madelyn Vargas Robles 
Enc. De Contabilidad 

Asunto: Justificación de información no entregada a tiempo 

13 Enero del 2026 

Después de un cordial saludo, sirva la presente para justificar la entrega del cierre fiscal del año 2025. No 

se entregará a tiempo debido a que tenemos que tener la aprobación y las correcciones del analista de la 

DIGECOG y ellos van a estar dando asesoría hasta el día 23 de enero, con fecha límite para entrega final 

el 27 de enero del 2026. 

Anexo: Correo con fechas límites. 

Sin otro particular, esperando su comprensión se despide, 

Hospital Traumatológico y Quirúrgice
 

Prof, JUAN BOSCH 
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HRTQPJB Hosp Juan Bosch <hrtqpjb@gmail.com> 

Cierre fiscal 2025 (fecha limite) 
1 mensaje 

Diomeliza Tejada Contreras <Diomeliza.Tejada@digecog.gob.do> 9 de enero de 2026 a las 12:48 
Para: "“hrtqpib@gmail.com" <hrtapjipo@gmail.com>, "presupuesto.h05@gmail.com" <presupuesto.h05@gmail.com>, 
“gestionhospitalariahtq@gmail.com" <gestionhospitalariahtq@gmail.com> 
Cc: Yudelka Saba <yudelka.scaba@digecog.gob.do> 

Buenas tardes 

En vista de que se aproxima la fecha de presentación de los informes financieros 

correspondientes al cierre del año 2025, queremos reiterarles algunos puntos a tener 

presente: 

1-Repasar el capítulo 11I1- Instituciones Descentralizadas y Autónomas, Públicas de la 
Seguridad Social- norma 01-2024 la vigente actualmente, para fines de conocimiento 

2-Fecha de entrega considerada oportuna del 01 al 27 de enero 2025 

3- Fecha límite para asesoría de estados preliminares hasta el 23 de enero 

4-Conciliar sus saldos de Cuenta Única con Tesorería Nacional y con las diversas 
entidades bancarias donde posean cuentas bancarias 

o- Tener el registros de sus bienes, muebles e inmuebles, actualizados en el Sistema de 

Administración de Bienes (SIAB), con todo lo adquirido durante el cierre fiscal 

6- Correr Depreciación de las adquisiciones del periodo enero-diciembre 2025, 
actualizados en el Sistema de Administración de Bienes (SIAB) 

7- Tener activo su usuario para cargar los estados en Sisacnoc, en caso de ser necesario 

solicitar los accesos con tiempo a la Dirección de Análisis de la Información 

8- Remitir sus informes preliminares para revisión y asesoría en formato Excel (dentro de 
la fecha limite señalada en el punto 2) 

9- Las instituciones que hayan modificado sus estados por motivos de auditoria deben 
cargarlo antes del 27 de enero del presente, a la carpeta de seguimiento, previa solicitud a 
la Dirección de Análisis de la Información(ver Art. 35 de la Norma). 

10-Tomar en cuenta los anexos que se solicitan en la Matriz de ponderación de Sisacnoc, 
al momento de preparar y cargar sus informes



11- Conciliar sus saldos de ejecución tanto lo que se ejecutó a través de Sigef, como lo 
que gastado fuera del referido sistema 

12- Notificación de carga de los Estados Financieros cierre fiscal 2025, en el Sistema de 

Consolidación de la informacion contable(CONSOL +),circular 02-2025. 

Adjunto: Matriz de Sisacnoc, modelo para los estados financieros en caso de no tenerlo, 

de ser necesario algún formutario para la elaboración de sus anexos, favor descargar de 
nuestra página institucional, ante cualquier duda o aclaración contactarnos. 

Pueden encontrar estas y otras publicaciones en nuestro portal web nttps://digecog.gob.do 

Haga clic en el enlaces bara acceder: Normativas Contables - Normas de Cortes y Cierre - 2024 (digecog.gob.do) 

Me retiro a sus órdenes. 

Diomeliza Tejada Contreras ( ‘(== 
Analista ( TOTICA - FINANCIA Dirección Genaral de 

Contabilidad Gubernamental 
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Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos es confidencial y reservada para 
el destinatario únicamente. S1 usted ha recibido este e-mail y sus anexos por error, por favor comuniquelo 
inmediatamente, por la misma vía, al remitente y tenga la amabilidad de eliminarlo de su equipo. 

Confidencialidad: La información contenida en este mensaje de e-mail y sus anexos es confidencial y reservada para el 
destinatario únicamente. Si usted ha recibido este e-mail y sus anexos por error, por favor comuniquelo


